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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los setiores Alcaldes y Secreta-
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas; semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y aoo alaño.

Suscripciones y -venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. fEsquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pt*et_m

ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, linea o fr£

._^^^
Anuncios particulares y avisos financien fe,c3M
Las líneas se miden por el tota! del espacio «ue ocupe el «iwnrii

••« S«°°
.. .m************************.t

*************
***t*?t*+*1*H***X*XX*X*.***4X•,-Hítlllli.l**..*****.:**.*******************************...*.Ii4,xill*m

Administración y Talleres :
Paseo delDr. Estf&erdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetea

Delegación Central c¡e Hacienda biles, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan las entidades y
los particulares interesados, previo exa-
men del proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observacio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio f su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

regir en este Municipio en el próximo
ejercicio de 1952, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de quince días, du-
rante el cual puede ser examinado por los
contribuyentes o personas interesadas.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Tarifas de exacciones municipales que se
han de aplicar en el ejercicio de 1952, asi
como los acuerdos de imposición relati-
vos a dichas exacciones, a efectos de re-
clamaciones de los interesados legítimos.

lomo rectificación del anuncio de¡ ex-
río del resguardo nóm. 354.143 de
rada, publicado en este Boletín Ofi-
lel día 3 de julio del corriente año,
hace constar que dicho depósito im~
ta la cantidad de 266.000 pesetas, en
ar de la cantidad que por error se

Alcalá de Henares, 29 de septiembre
de 195 1.

—
El Alcalde en funciones, Félix

Huerta. .
Brúñete, a 2 de octubre de 1951.

—
El

Alcalde, Bonifacio Pozuelo.
(G. C—4.366) (O.—18.370)

(G. a-^.369) (O.—18.367)

VILLAVIEJADEL LOZOYA
o constar

Madrid, 27 de septiembre de 1951.
—

E! Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez. Durante el mismo plazo, las entidades

O particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
ppra la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Púhiicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

*
En virtud de lo dispuesto en el articulo

694 de la ley de Régimen Local, se ha-
llanaprobadas yexpuestas alpúblico, por
espacio de quince días, las Ordenanzas de
exacciones municipales para el ejercicio
de 1952, al objeto de oír reclamaciones.

(G. C.-4.39of Ei Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento
Hace saber: Que la Matricula Indus-

trial de este Municipio, que ha de regir
en el próximo ejercicio de 1952, se halla
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de diez
días, donde puede ser examinada por
cuantas personas !o interesen.

io rectificación del anuncio de ex-
publicado en este Boletín Oficial
ro de marzo del presente año, se Villavieja, a 28 de septiembre de 1931

El Alcalde, Martín Araay.
ice constar que el número de entrada
1 resguardo extraviado es el 293.639, (G. C-^4.370) (O.—18.366)

lugar del, 295.639, que por error se
o constar en el anuncio.

PEZUELA DE LAS TORRES
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las' Rozas, Torrekxlones, Ga-
lapagar, Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma y Sindicato Provincial de Transpor-
tes.

Lo que se hace público para general
conocimiento. Se encuentran expuestas ai público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince, días, las Ordenanzas
de exacciones municipales que han de
nutrir el Presupuesto munkápai ordina-
rio para el año de 1952, con ei fin de
oír reclamaciones.

Madrid, 27 de septiembcé de 1951.
—

1

Delegado Central de Hacienda/^^y
w_^_^_^k^_%

Brúñete, a 2 de octubre de
Ucalde, Bonifacio Pozuelo. W_\

(G. C-4.365) M

- El

(G. C-^4.389) -18.371)

Habiéndose extraviado el carnet de in-
\u25a0reses núm. 5.338, correspondiente al
-pósito núm. 334.063 de entrada y
jo.392 de registro,' expedido a favor de
» Rafael Azpitárte Sánchez,
Se previene a la persona en cuyo po-*

se halle que lo presente en esta le-
gación Central, en la inteligencia de
ue están tomadas las precauciones
fortunas para su anulación, quedando
n ningún valor ni efecto transcurrido
"e sea un. mes desde la publicación de
;te anuncio en los «Boletines Oficiales»
d Estado y de la provincia, sin haber-- presentado reclamación alguna, a te-
pf de lo dispuesto en la norma 31 de la
"¡cular núm. 1, de enero <je 1945.Madrid, 26 de septiembre de 1951.—1 Delegado Central de Hacienda. En-
q«e Esteban Rodríguez.

Se encuentran expuestas al público du-
rante el plazo de quince días las Orde-
nanzas de exaccionesijnunicipales forma-
das para el año 1952, con ¿1 fin de oír
reclamaciones .

TIELMES

Madrid, 3 de abrildeic^i^^M
g-eniero Jefe, C. Salvatierra. |

(G. C-4.387) .(O.-Ts^tSI

-El In- Pezuela de las Torres, a 2 de octubre
de 1951.

—
El Alcalde (ilegible).

C—4.372) (O.-18.376)

LOZOYÜELA

AYUNTAMIENTOS Acordados los expedientes, el primero
de habilitación de crédito con cargo al
superávit del ejercicio anterior, y segun-
do de suplemento de crédito en el Presu-
puesto ordinario por transferencia, se ex-
ponen a! público durante el plazo de quin-
ce días para que formulen reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto ea
el artículo 694" de la ley de Régimen Lo-
cal, se encuentran expuestas al público
por plazo de quince días las Ordenanzas
de. exacciones municipales formadas para
el próximo ejercicio de 1952, con el ñn
de oír reclamaciones.

LAHIRUELA
Se hallan terminados y expuestos alpú-

blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to para oír reclamaciones, por el plazo

que se señala a cada uno, los documen-
tos siguientes:

El Presupuesto municipal ordinario de
•denan;|^^

..vüViwks municipales oara el • _^M

Tielmes, a 17 de septiembre de 1951
E! Alcalde, Alejandro Martínez.

Lozoyueia, 20 de septiembre de 1951.
El Alcalde, Lü»o Pérez.

(O.—18.377)(G. 0.-4.367) (O.-18.369) (G. C.-4.371}

PATONES PIÑÜECAR

quince días.
La Hiruela, 22 de septiembre de 1931

El Alcalde (ilegible).
Se halla de manifiesto al público el

Presupuesto municipal ordinario para
1952, durante ocho días hábiles, a efectos
reglamentarios .

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales para el ejercicio de 1952 se ba-
ilan expuestas al público por el plazo de
quince días, al objeto de oír las reclama-
ciones pertinentes.

i4&)
(G. C—4.363) (O.—18.373

ROBLEDO DE CHÁVELA Patones, a 27 de septiembre de 1951.
—

El Alcalde (ilegible'
__mtura de Obras Públicas de

'a provincia, de Madrid
Instruido expediente de segundo suple-

mento de crédito, sin transferencia, para
atender al pago de obligaciones cuyo de-

talle consta en aquél, se hace público que

se halla expuesto dicho expediente en !a

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-

mino de quince días hábiles, a ios efectos
de oír reclamaciones. „

Robledo de Chávela, a 17 de septiem-

bre de 195*.

—
E! Alcalde Presidente,

fiñuécar, 29 de septiembre de 195 1.
—

El Alcalde ejerciente, Juan Hernanz.
(G. C.-4.373)(O.—18.374)

NAVAS DE BUITRAGO«ofic - de servicios de transportes
wecáníeos por carretera

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones municipales
formadas para el próximo ejercicio de
1952, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 694 de la ley de Régimen
Local, se exponen al público por plazo
de quince días para oír reclamaciones.

ALGETE
El día 24 de octubre próximo se ce-

lebrarán en esta Casa, Consistorial, bajo
mi presidencia o Concejal en quien de-
legue, las subastas para el aprovecha-
miento de los pastos de otoño e inyierno
siguientes:

A las doce, los pastos del Prado del
Soto, bajo el tipo de tasación de 4.000
pesetas.

A las trece, los pastos de Las Huel-
gas, siendo el tipo de tasación de 5.000
pesetas.

En ei caso de que alguna de estas su-
bastas quedase desierta, se nekferará una

PUBLICA
cnoo sido solicitada por don Juan> Ménder (Transportes «Castilla,
J Anónima»), la concesión para

IJFJmiento de una línea de mer-
Lumfora-

I,y en cumplimiento del ar-
Reglamento de 9 de di-

\u25a0 040 («Boletín Oficial» de

A. Fernández
(O.—18.372)

Navas de Buitrago, ao de septiembre
de 1951.

—
El Alcalde, Vicente Ramírez.(G. C—4-3^)

(G. C—4.368) {O.—18.368)Zan- BRÚÑETE
i tk

El Alcaide-Presidente de este Ayunta- ALCALÁDE HENARES

H«e terminará a los treinta días há-

e d<

miento Quedan expuestas al público durante
un plazo de quince días, contados a par-
tir de esta publicación, las Ordenanzas yHace saber: Que el Padrón de la Pa-

tente Nacional de la clase A, que ha de
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Inspección Provincial de Trabajo, con-
tra la empresa Restaurante «El Rayo»,
sobre Seguros sociales, se ha dictado
providencia, de fecha 22 del corriente,

por la que se acuerda sacar a pública
subasta, por término de ocho días há-
biles, los bienes embargados al mencio-
nado demandado, y que se encuentran
depositados en la calle del Príncipe, nú-
mero 3, de esta capital; señalándose pa-
ra la celebración y remate de dicha su-
basta, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, el día 26
del próximo mes de octubre, a las doce
de su mañana; advirtiendo a los lidia-
dores:- Que para tomar parte en dicha
subasta deberán depositar previamente
los licitadores, en la Secretaría de esta
Magistratura, el valor del 10 por 100 de
d|^hos bienes, y que, por ser segunda
subasta, sale con el 35 por roo de re-
baja:

teres directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Clavería Iglesias, y bajo el

número 111, de 1951, se ha interpuesto

recurso contenciosoadministrativo sobre

revocación de decreto del Excmo. Sr. Al-

calde Presidente del Ayuntamiento de
Madrid, de 4 de mayo <}e 1951, denega-

torio de licencia para industria de ven-

ta de carne de ganado equino.
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1951.— >

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—4.348)

ñera! Castaños, número uno se u
ñalado el día cinco de noviembreximo, ar las^onoe y media de su mP-°~na, estableciéndose como condiciona*"siguientes: s ,as

segunda al día siguiente^ a la misma
hora, sitio, tipo jcoixficiones.

Los pbegos de condiciones se hallan
expuestos al póblioo en la Secretaria de
este Ayuntamiento, donde podrán ser
examinados durante las horas de oficina.

Algete, 29 de septiembre de 1951.
—

El
Alcalde (ilegible)j

C.—4.375M

Primera
Servirá de tipo para la subasta la ctida'd de treinta mil pesetas, fijada"1!

efecto en la escritura de constitución i£hipoteca, y no se admitirán posturas Wferioreá a dicha cantidad.

(O.— 18.379)

TORREJON DE ARDOZ
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones municipales
que han de regir en el próximo ejercicio
<5e 1952 y que no sufren alteración en
relación con las hoy vigentes, las mismas
quedan expuestas al público por término
de quince días, a los efectos de reclama-
ciones, según dispone el articulo 694 de
la vigente ley de Régimen Local.

Torre jón de Ardoz, 25 de septiembre
de 1951.

—
El Alcalde, R. Fernández.

Segunda

Para tomar parte en la venta deberálos licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en elestaba
cimiento público destinado al efecto e|
diez por ciento en efectivo de la exprp.
sada cantidad.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Dionisio Montes Gallego, y bajo
el núm. 129, de 195 1, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo Sobre
revocación de acuerdo de Ja Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid, de 14 de- febrero. de.1951, de-
negatorio de licencia de apertura de ga-
raje en Sotomayor, 4,

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Tercera

(G. C—4.374) (O.—18.380)
Bienes que se subastan

Podrá hacerle el remate a calidad t
ceder a un tercero.

Veinte mesas de madera de pino y
ocumen, de uno por 70, tasad&s en 1.000

pesetas.
Cincuenta sillas de madera curvada,

tasadas en 1.250 pesetas.

Cuarta
Juzgado de Delitos Monetarios Los autos y la certificación del Re.

gistro de la Propiedad a que se refiera
la regla cuarta del artículo ciento tre'm
ta y' uno de la ley Hipotecaria estarár
de manifiesto en la Secretaría del ]xx¿
gado y se entenderá que todo licitado
acepta como bastante la titulación, su
derecho a exigir ningunos otros.

amero
El Excmo, Sr. D. José Villarias Boscb,

Juez de Delitos Monetarios
Total, 2.250 pesetas.
Dado en Madrid, a 25 de septiembre

.de 1951.— -El Secretario (ilegible).
—

El
Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz

bo.B

Por el presente .se cita y emplaza a
Maroelino Pérez García, encartado en el
expediente 399, de 1951, cuyo paradero
se ignora, a fin de que comparezca a de-
poner en e¡ procedimiento dicho, en el
término de quince días, ante este Juz-
gado, sito en Madrid (Casa d^ la Mo-
neda), plaza de CoJón, núm. 4, y caso
de ho efectuarlo será fallado el expedien-
te sin ser oído, previa declaración de su
rebeldía.

Madrid, 26 de septiembre de 1951-
—-

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—4.350)

(C—6.444) c
Por el presente edicto se hace -saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Perales Gay, y bajo el nú-
mero T31, de 195 1, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre
revocación de decreto de la Alcaldía Pre-
sidencia del Ayuntamiento de Madrid, de
26 de mayo de 195 1, por el que se recha-
zó la admisión de proyectos cuya redac-
ción compete al recurrente como perito
industrial.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, a! cré-
dito d¿ la actorá, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose de igual modo que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de ltís mis-
mos, sin destinarse a su extinción é

Audiencia Territorial de Madi id
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
Dado en Madrid, a 25 de septiembre

de 1951. —El Juez de Delitos Moneta-
rios, José Villanas.

C—4.333*

EDICTOS

Por e\ presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 137, de 1951, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdó del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de xo de abril de 1951, que esti-
mó la reclamación de don Luis Zarralu-
qui, en nombre de Mercado de Ganados,
Sociedad Anónima, por el concepto de
derechos por licencia de apertura.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con lá antelación
de^veinte días hábiles, cuando menos, al
señalado para la subasta antes expre-
sada, se expide el presente en Madrid,
a tres de septiembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
El Secretario, Lioea*

ciado José Torres.
—

El Juez" de primas
instancia, José Luis Ponce de León j

Bellosd.

precio del remate.

(B.—6.125)

Magistratura de Trabajo núm. 6, Lo que se hace público a los indicados
efectos.de ÍYladrid Madrid, 26 de septiembre de' 1951-

—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C,—4.351)de Trabajo de la Magistratura nóme-
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

ro 6, de las de esta capital
Hago saber: Que en, los autos que se

tramitan en esta Magistratura de Tra-
bajo con el núm. 26, de 1951, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra la empresa Julián de Silva
y de Mores, sobre multa, se ha dictado
providencia, de fecha 22 de^ corriente,
por la que s-e acuerda sacar a pública
subasta, por término de <\u25a0 : há-
biles, los bienes embargad endo-
nado demandado, y que ntran
depositados en la calle de Señores de
Luzón, 1 ;, de esta capital;
ñalándosc para la celebración y remate
de dicha , que tendrá lugar en
la Sala 1 istratura,
el día 26 del próximo mes de octubre, a
las doce ¡ana; advirtiendo a los
licitados tomar par;
dicha
mente, en la
tratura, el valor del 10 4>or 100 di
chos bienes, y que, p
basta, sale con el 25 por 100 de rebaja:

(A.-16.557)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lqqué se hace público a los indicados

efectos.
* JUZGADO NUMERO 21

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

Madrid,, 19 de septiembre de 1951-
—

tarjo, R. Rodríguez^^^^^B^^[
En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de Madrid, se sigue
expediente de suspensión de pagos de

«Estudios Cinematográficos Roptence»,
Sociedad Anónima, en elque se ha dicta-
do auto con -fecha veintinueve del actual
aprobando el convenio verificado entre la
suspensa y sus acreedores, tal y como re-
sulta del escrito de cuatro de julioúltlir0

presentado en el expediente, firmado por
ios acreedores y los representantes de di-

cha entidad y debidamente ratificado an-
te este Juzgado, en cuyo convenio sobre
la base de una quita general del cincuen-
ta por ciento, se acuerda lo siguiente.

(G. C.^4-235) JUZGADO NUMERO 8

Por el presente#edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Alejandro Montero López, y ba-
jo el núm. 153, de 1951, se ha interpues-
to recurso contencioadministrativo sobre
revo a decreto del Excmo. Sr. Al-
calde Pr del Ayuntamiento de

ujosto cié 1951, denega-
torio de licencia de apertura para el ejer-

de la p¡ ero ordi-

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

EDICTO

Por el presente y a virtud de lo acor-
» en los autos que por el procetji-
nto especial del artículo ciento trein-

uno de !a ley Hipotecaria se tra-
mitan en dicho Juzgado a instancia de
doña Luisa Pérez Moyano, contra la
Sociedad Inmobiliaria «Mir, S. A.», pa-
ra la efectividad de un crédito, se anun-
cia la venta en pública subasta de la
finca hipotecada en garantía del mismo,
que es la siguiente: '

\u25a0 i.° La Sociedad suspensa se comí
mete a satisfacer el cincuenta por cíe

no condonado dé los créditos de

acreedores ordinarios en los plazos
público a los indicados

Madrid, 26 de septiembre de 1951.
—

\u25a0

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.-4.346)

FincaBienes que se subastan
Un hotel, hoy completamente derruí-

te planta baja, en término municipal
de Las Rozas de Madrid, en la vereda
del Arcnalón, que consta de portal, dosalcobas, comedor, cocina y retrete Elsolar sobre el que se oonstruyó linda:al Este, con dicha vereda; Sur, finca dedon fausto Pérez, y otra de don Miguelírerrer; Oeste, viña de Saturnino Bra-vo, y .Norte, tierra de Josefa de la Ca-rrera. _ Miele tres mil ochocientos trein-
ta y cinco metros cuadrados, equivalen-
tes a cuarenta y nueve mil trescientos
noveata y euatro pies ochenta centési-mas de pie, también cuadrados. Inscrita
ZrLR^¡f%á* I* Propiedad de SanLorenzo del Escorial en el tomo qui-nientos veintidós del archivo, libro trdn-.ta y uno de Las Rozas, folio setenta ynueve vuelto, finca número mil quinie/-
tos ochenta y nueve, inscripción déciiSLPara la celebración del remate queZfw££ la Sala *»
este Juzgado, Slto en Ja calle del Ge-

gnientes
a) Un quince por ciento precis;

te en los sesenta días siguientes a
meza del auto de aprobación judia
convenio.

Un reloj de pared, de péndola, con
mue: , de unos dos
metros a le altura, con
aplic . bronce,
antiguo de ;\u25a0 1 pe-
setas.

Por el presente edicto se hace saber,
. conocimiento de ios que tenga- directo en el negocio y quierafi

coadyuva , ion, que
por don Antonio Villarias Valle, y bajo
el núm. 148, de 1951, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Junta admi-
nistrativa de Contrabando y Defrauda-
ción de 28 de febrero de 1951, que impu-
so al r^urrente la multa de 3.759,75 P^~
setas por falta dé defraudación.

b) Un veinticinco por ciento en el P

zq de un año, a contar del término c"

Dado en. Madrid, a 26 de septiembre
de 1951.

—
-El Secretario (ilegible).

—
El

Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
Jiarabo. *

plazo anterior.
'

ej
c) Un treinta por ciento durante {

año siguiente, o sea, como maxim ,
año de finalización del termino anter

-
d) El treinta por ciento

año siguiente, o sea en otro plazpt pc_
año subsiguiente al término anterior-
drá, esto no obstante, adelantar i

ciedad los pagos aplazados en la

que permita la marcha del negocio-

2.° La Sociedad se compróme-
tisfacer en el- plazo de sesenta <*»^
contar de la aprobación judicial

*
:.

venio, los gastos judiciales de la _.

sión, y a los acreedores b'I** ¿-.A
preferentes que hayan utilizado s

cho de abstenerse de concurrir a

bación del convenio, o bien a oo

(c-6.446)
•

Magistratura de Trabajo núm, 6,
Lo que se hace público a los indicados

efectos.de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Trabajo de la Magistratura núme-
6, de las de esta capital.

Madrid, 26 de •septiembre de 1951.— >

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
C—4.3 1

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura con
el número 41, de 1951, a instancia de la

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan i'.i-
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i mismos lojaplazamientos de pago ne-

cesarios para el debido cumplimiento de
jas obligaciones a que se refiere el nú-

mero anterior.1
o Las cantidades aplazadas, según

anteriormente se expresa, no devenga-
rán interés alguno y, -recíprocamente, la

Empresa deudora no podrá conceder ni

atisfacer dividendo alguno a las accio-
nes en circulación, cualquiera que fueren
sus beneficios, hasta tanto que no haya
abonado totalmente la suma a que as-

cienden las cantidades aplazadas.
a« «Estudios Cinematográficos {lop->

tence», S. A., se compromete a obtener
en hipoteca sobre los íerrenos, edificacio-
nes y maquinaria de su propiedad la can-
tidad que permita, por lo menos, el cum-
plimiento por su parte de los pagos que
ha de realizar durante los sesenta dias
subsiguientes a la firmeza del convenio.

c." La Sociedad suspensa podrá reali-
zar convenios particulares de rescisión de
los contratos -que tuviera vigentes, si lo
considera necesario para el mejor cumpli-
miento de lo convenido con sus acreedo-
res y para la marcha futura y normal del
r.t-_-c*_\oj_¡_c_j_l_^_^_^_^_^_^_^_t

1925 de don José Ibáñez Rodrigálvez
soVe oPUen,5 de Vafes> en es<^soltero sin dejar ascendientes, reclaman-do la herencia sus hermanos Luisa, Pe-dro, Manuel y Catalina Ibáñez Rodrigál-vez. Lo que se hace público por mediodel presente a fin de que las personas que
u °íean C°n °meJí>r derecho a di-cha herencia comparezcan ante este luz-gado dentro del plazo de treinta días •

siendo el causante natural de Madrid éhijo de Pedro y de Luisa.
Dado en Alcalá de Henares, a 20 deseptiembre de 1951^-1$] Secretario (ile-gmiej.

—
El Juez <fi§ primera instancia,bernardo Alvarez Fernández

(G. C.-4.528) (C-6.447)

JUZGADO NUMERO 8 Sentencia.
—

En Madrid, a 28 de agos*
to de 1951.

—
Ante ei señor don Anto«

tío García Peñuclas, Juez municipal nú-
mero 19 y accidentalmente del núm. 9,.
de los de esta capital, habiendo v¡sto lasj
presentes diligencias de juicio de faltas,;
seguidas en este juzgado bajo el núm. 6,'
de por denuncia de María Pére?
García^ contra Rufina Benito Hernán,r
sobre hurto, habiendo sido parte- el Mi4¡o Fiscal,

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 438, de 1951, en
sentencia de fecha 20 qe septiembre de
1951, dictada por este Jiuzgado munici-
pal núm. 8, ha sido absuelto el denun-
ciado Domingo Martínez Trillode.la fal-
la de lesiones que se le acusaba, decla-
rándose d<; oficio las costas del procedi-
miento.* Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Josefa Gascón Armer
pide la presente en Madrid, a 20 de sep-
tiembre de 1951.

úo: Que debo condenar y condenoj
a la denunciada Rufina Benito Hernán
a ¡a pena de dos días de arresto, que
cumplirá en la Prisión Provincial, y a|
pago de las costas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia a las partes:
y, firme, precédase a su ejecución y cuín*
plimieñto.

(B.—5,927)

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 475, de 1951, en
sentencia de fecha 20 de septiembre de
1951, dictada por este Juzgado munici-
pal núm. 8, ha sido condenado el denun-
ciado Jesús Guerrero Pérez a la pena de
tres días de arresto menor# y costas del

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia Para la notificación de la sentencia a

la denunciada, líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia.

JUZGADO NUMERO 5En el expediente de juicio verbal defaltas num. 202, de 1951, seguido eneste Juzgado contra Oliva Vicente Se-rrano, por contra el orden público, seha dictado la sentencia 'cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 18 de mayo
de 195 r-~E1 Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, Ribera de Curti-dores, núm. 2, constituido por don Mi-
guel Domenech Guerrero, Juez munici-
pal titular, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por desobedien-
cia, contra Oliva Vicente^. Serrano,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Oliva Vicente Serrano, como autora
responsable de dos faltas, contra el or-
den público, a la pena de 100 pesetas
de multa por- cada una de ellas, repren-
sión privada y al pago de las costas del
presente juicio.

Así por esta mi sentencia, k» pronun-
cio, mando y firmo.

—
Antonio García;

Peñuelas (rubricado).juicio,
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Enrique Martín González se
expide el presente en Madrid, a 20 de
septiembre de 1951.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide la pre-
sente eniMadrid, a 28 de agosto de 1951,

yimiento futuro del negocio, . obtuviere
ayuda económica de cualquiera dé los
acreedores, éstos podrán compensarse
previamente de la parte que quedara
aplazada de su crédito- en el momento de
la referida concesión.

(G. C—4.096) (B—5-785)
(B.-5.928)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 695, de 1950, a instancia de Antonio
Sánchez, contra Francisco Ferná;
por daños, "se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento jiparte
positiva dice» así:

En el juicio de faltas por estafa se-
guido bajo el núm. 96, de 1951, en sen-
tencia de fecha 29 de julio de 1951, dic-
tada por este Juzgado municipal núme-
ro S, han sido condenados los denun-
ciados Luis Céspedes Ramos y Encar-
nación Estrada López a la pena de quin-
ce días de arresto menor, abono de la
indemnización de 200 pesetas y costas
del prendimiento por iguales partes.

I¡.° Una Comisión Interventora, for-
mada por tres miembros que adoptaran
acuerdos por mayoría, será designada
poi los acreedores, eligiéndose dos de
ellos por mayoría de capital, y estará en-
cargada, en representación de la masa
de acreedores, de comprobar y, en su ca-
so, de exigir el cumplimiento de las esti-
pulaciones del convenio. La elección de
esta Comisión se verificará dentro de los
quince días .siguientes a la firmeza del
auto de aprobación judicial de] convenio.

8.° Los acreedores que suscriben el
convenio se comprometeh a la observan-
cia del mismo que de las precedentes es-
tipulaciones se deduce y al levantamiento
inmedito, en- cuanto se apruebe judicial-
mente el convenio, de todos los embar-

Sentencia.
—En Madrid, a 5 de j

de 195 1.—El señor don Constancio Ler-
ma Oquillas, Juez municipal núm, <

los de esta capital, habiendo visto
presentes diligencias de juicio de fa
seguidas en este Juzgado bajo
mero 695, de 1950, por denuncí
tonio Sánchez, contra Francisco Fer
dez, sob:
el .Ministerio i

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Luis. Céspedes y Encarnación
Estrada so <.-xpkk; la presente en Ma-

(B.—5.929)
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—Migue] Domenech (ru-

bricado).
Publicada en el día de su fecha En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo el núm. 370, .de 1951, en
teñciá dictada p>r este Juzgado mu-
pal núm. 8, de esta, capital, con fe-

cha 13 de septiembre de 1951, ha sido
absutlto el denunciado Roberto Ortega
Davó de ia falta de lesiones que se le
acusaba, declarándose de oficio las cos-
tas del procedimiento.

Fallo:i

al denunciad!.:
pena de seis días de
zación al
pese)

¡¡diariamente ;il d
coche M-47509, Hilario García.

V para que sirva de notificación a la
condenada, actualmente en paradero
desconocido, expido la presente en Ma-
drid, a 18 de mayo de 195 iH

(B1
JUZGADO NUMER^^^M

¡^^^penciones que hubiere ocasiona-
do hasta la fecha él ejercicio de las ac-
ciones dimanantes de sus créditos. El
importe de las costas y gastos judiciales
a cargo de la Sociedad, una vez -liquida-
dos en debida forma y con conocimiento
mla Comisión a que se refiere la estipu-
lación anterior, .se incrementará el impor-
te de los créditos respectivos, si ya no
estuvieran incluidos en ellos.

gos y re
>—5-953)

Notifíquese las par-
tes y, firme, precédase a su ejecuc:
cumplimiento.

En el expediente, de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal- núm.' 6, de Madrid, bajo el núme-

__t
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Roberto Ortega Davó se expide
la p d Madrid, a 13 de septiem- al denumleí año actual, po

lesiones a José Díaz Mudarrá, co
Leonor Medina Peña, se ha dictado
fecha de hoy sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así :

1051 prov
lB.—5.822) Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Constancio Lerma
(rubricado).

9:° Se faculta expresamente a la Co-
S'On Interventora para convocar a los JUZGADO NUMERO 9

F«eeeuores a Junta, a someter a su apro-
(§§¡fi¡^'1vot> por escrito los acuerdos

Fallo: Que dt-bo absolver y absuelvo
a Leonor Medina Peña, declara/ido de
oficio las costas causadas en esté juicio.
Notifiques* esta sentencia al denun<
te y denunciada por medio de edi
que se publicarán en jelBoletín Oficial
de la provincia.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro233, de 1951, por denuncia de Andrea
Villamarzo González, contra Felipe Gar-
cía González, por lesiones, aparece la si-
guiente, cuyo encabezamiento y parte
díspostiva dicen a

Y para su [NOfi..
de la pr<
Madrid, a\u25a0^^M^Badecuados para resolver las

I: u"ades de carácter extraordinario
K"epudieran suscitarse -en la ejecución
P convenio. Se consideran aprobados
ihiaCUei-doS que obtengan el voto favof'™e de la mayoría efectiva de las canti-

es aplazadas que en el momento de
votación -no estuvieran amortizadas.

"aro acreedores firmantes se obli-
L-

"'
c°mo así efectuaron, a ratificarse'

wamenteea todas y cada' .una de las•
contenidas en el convenio.

detPr
qUC ,*hace Público a los efectos

tiento ? -°s én el úlümo Párrafo del. ar-
s:ón d

d,ecinu?ve de la Ley de suspén-
oovJf I?gOS de veintiséis de julio de mil

veintidós.
iíiciAL^S? Rublicación en el Boletín
Be provincia, se expide el pre-

Btf?dQ" i vist? bueno de Su Señ°ría>HL-,"IId' a veintinueve.de septiembre
Hlta"0^611108 cincuenta y uno.—El
\u25a0^/t10' **,Bartolomé. —

Visto bue-
tfe'a C, -primera instancia, Carlos

que estime

1 1iI i I^^^^^^^^^^B
JUZGADO

:tual
para

año
de la ación de
cost;

Así por esta mi -sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó

(rubricado).

Sentencia. —En Madrid, a 28 de agos-
to de 195 1, ante el.- señor don Antonio
García Peñuelás Lombardero, Juez acci-
dental del Juzgado municipal núm. 9, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por denuncia de
Andrea Villamarzo González, ¿ontra Fe-
lipe García González,

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciante y denunciad.
expide la presente en Madrid, a 2i
septiembre de 195 1.

(B.—6.054)
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

al denunciado Felipe García González,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio. Notifíquese esta sentencia
a las partes, y firme, precédase a s« ar-
chivo en el legajo correspondiente, y pa-
ra la notificación de la sentencia a la de-
nunciante, líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Antonio García Peñueias. (Rubricado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que «bajo el núm. 344 de o:
del año actual, se sigue en este Juzgado
municipal núm. 6, de Madr
mes mutuas, contra María Martínez Ruiz
y José Alonso Alonso,
se ha dictado sentencia, cuya parte dis-

Ofi-
cial
de noti

<G. C—4.284) (B.-

Secre positiva dice asi:

Fallo. Que debo condenar y condeno
a María Martínez Ruiz y José A:
Alonso, como autores de una falta
lesiones, a la pena de cinco días de arres-
to menor a cadf uno y al pago de las

costas del juicio por mitad. Notifiques*
esta sentencia al José Alonso Alonso por

medio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial ele esta provincia.

En el juicio
ro 288, de i
de den
ve '-7Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la pn. expide lá presen-
ilen Madr .osto de 1951. .1 Ji-

\u25a0 oficio; acor-
\u25a0<-' ert

el Boletín Ofici-

(A—16.555)

A*-CALADE HENARES
(G. e (B.—5.782)

En i< -

I
\u25a0(¿arria, contra Rufina Benito Hernán,

(por hurí siguiente, cuyo «j-

l-abc positiva dicen
lasí:

D0tí Be EDICTO
de Primprd° Alvarez Fernández, Juez
nar« a estancia de Atóala de He- Asi por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y firme—Carlos
Serratacó (rubricado). v

Madrid .o de septiembre de 1951.
(6,-6.033)

imita e„^.: Que en este Juzgado se
\u25a0reder0s' fTdl^nte Sobre declaración de

P°r fallecimiento el día 6 de
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que sirva de notificación en forma a las
partes, en atención a su ignorado para-
dero.

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el J¡uzga<k> el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí,

Fernando Larrey. \u25a0

la oportuna hoja al Registro Central- de

Penados v Rebeldes, y con el fin de noti-
ficar esta' resolución al condenado, expí-

dase el oportuno exhorto al señor Juez
municipal de Chamartín de la Rosa.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mandó y firmo.
-Luis Gutiérrez de

JLa°anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su fecha. Y para.su in-

serción en el Boletín Oficial de esta

provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Domingo Gutiérrez
Vázquez se expide la.presente en Madrid,

a2í de septiembre de 195 1.
(B.-5.988)

cera ante el Juzgado municipal núm\ ,Madrid, sito en la calle del Amor den-número 1, piso tercero, el día 8 dviembre, y hora de las once de su m
*°"

na, a celebrar juicio de faltas por * a"

sión, contra Lncas Martín
Madrid, a 6 de septiembre de 1951.
(G. C—4.208) (B.—5.934)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Josefa Fer-
nández Arias se expide la presente en
Madrid, a 13 de septiembre de 1951.

En, el juicio de faltas núm. 445, del
año en curso, sobre lesiones y malos tra-
tos, contra otra y Antonia Fernández
LaguniUa, de treinta años, soltera, hija
de Valentín y Carmen, natural de Ma-
drid, cuyo actual paradero se ignora,
se ha dictado sentencia con fecha 13 de
septiembre de 195 1 condenando a la inis-
nia a la pena de 15 pesetas de multa y

as del juicio, con absolución para
ición Díaz Anchuelo, acordándose

la^pubticación de la presente en el .Bo-
letín Oficialde esta provincia para que
la sirva de notificación en forma.

(B—5.918)

Juicio núm, 291,-^eñoí Pérez .
domiciliado últimamente en la cali hHcrnani, núm. 63, comparecerá ante ,
Juzgado municipal núm. 7, de fcdrid ¿
to en la calle del Amor de Dios, nW 7
piso tereero, el<iía 8 de noviembre v Wra de las doce y media de su mañana »«debrar juicio de faltas por daños, contraPérez Ayuso. a

(B.-5.827)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en esto Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

Juicio 598, de 1950, condenando a Lui-
sa Muñoz y a Carmen Serrano Muñoz
a la pena de quince días de arresto por
la falta de lesiones causadas a Josefina
Llérena González.

Jluicio 682, de 1950, condenando a An-
gela Soria Aparicio a la pena de quince
días de arresto, indemnización de 230
pesetas y pago de costas, por la falta
de hurto.

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguido
en -este Juzgado bajo el núm. 95 de or-
den, del corriente año, por lesiones a
Salvador Rodrigo Sebastián, contra Án-

gel Tamayo Cerelos, se ha dictado con
esta fecha sentencia por la que ?e ab-
suelve libremente al referido denuncia-

ndo, declarando de oficio las costas dd

(B—5.917)

Juicio num. 581.
—
,González Afuera(Telesfora), hija de Nicolasa y de Juandomiciliada últimamente en la calle d'Santiago, núm. 11, tercero izquierda*

comparecerá ante el Juzgado municipal
numero 7, de Madrid, situado en la calledel Amor de Dios, núm. 1, el día 8 de m-viembre, a las once de.su mañana, a cele-brar juicio de faltas por hurto, contra lamisma.

Madrid, a 13 de septier-ibic- de .-jíi.
(G. C—4.283) (B.-5.992)

En el juicio de faltas núm. 806, de
1,950, sobre hurto, contra Nicolás Gar-
cía Santiago, hijo de Vicente y Dolores,
natural de Madrid, y Milán Cristo Dor-
di, hijo de Cristos y Milova, natural de
Corfus (Grecia), ambos de veintidós
años, solteros, caldereros, en ignorado
paradero, se ha dictado sentencia con
fecha 13 de septiembre de 195 1 conde-
nando a cada uno a la pena de ocho
días de arresto y a las costas del "juicio
por partes iguales; acordando la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que les sir-
va de notificación en forma.

Juicio 827, de 1950, absolviendo a En-
rique Molina Rocha de la falta de lesio-
nes denunciada por Soledad Salcedo Sie-

w
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en forma a Salvador Rodrigo
Sebastián, se. expide la presente en Ma-
drid, a 24 de agosto de 195 1.

(G. C.—4.099) (6.-^5.780)

juicio

rra
Juicio 233, de 195 1, absolviendo a Ra-

fael José Poole Picardo de la falta de
malos tratos denunciada por el Policía
urbano Fernando Sáiz de Baranda.

(8—5.916)

Juicio núm. 577.— García Matilla (Gua-
dalupe), hija de Heliodoro y de Manue-
la), domiciliada últimamente en la calle
de Meléndez Valdés, núm. 36, bajo, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero f, de Madrid, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 8 de noviembre, y hora de las once
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra Urbano García Bel-
trán.

Y pitra que sirva de notificación, a los
anteriores se expide Ja presente en Ma-
drid, a 4 de septiembre de 195i;

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 320 de orden,
dle corriente ano, por lesiones, contra
Rafael Ramírez Vargas, sé ha dictado
sentencia en dicho expediente por la que
se condena al denunciado Rafael Ramí-
rez Vargas a Ja pena de cinco días de
arresto menor y al pago de las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de la
sentencia xa la denunciante María Díaz
Lozano.

(G. O
—

4.101) (B.-5.783)

Madrid, a 13 de septiembre de 1951 En los juicios verbales de faltas se-
guidos en este -Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las

siguientesH

(G. C—4.207) (B.—5.933)

JlUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
número 534, de 1950, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, 4, por denuncia de
Agustín Sánchez Toscano y otro, confra

\u25a0nio Martin Rodríguez, alias «el Fa-
,.), de veintiocho años, soltero, hijo
5ábino y María, natural de Madrid,

se ha dictado sentencia con fecha 4 de
septiembre de 1951 condenando a Anto-
nio Martín Rodríguez a la pena fie cin-
co días de arresto y pago de las costas
del juicio.

W mim. 67, de 1951.
—

Oondenan-
80 a Flora Cuadrillero Serrano y a Do-
mingo Hernández Vidal a la pena de
treinta días de arresto, indemnización y
pago de costas, por la falta de hurto.

(B—5.915:

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a María Díaz Lo-
zano se expide la presenté en Madrid, a
31 de agosto de 195 1.

Juicio núm. 369.—-Marín Manso (Ma-
nuela), domiciliada últimamente en la ca-
rretera de Extremadura, núm. 7, compa-

decerá ante el Juagado municipal núme-
ro 7, de Madrid, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, eldía 8 de
noviembre, y hora dé las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por coac-
ción; contra Manuela Marín y dos más.

(B,—5.920)

juicionúm. 157, *de 1951.
—

Condenan-
do a Antonio Maroto de la Fuente n la'
pena de treinta días de arresto, , por la
falta de hurto. (G. C.—4.260) (B.-5.970)

Y para que sirva de notificación a los
anteriores, asi como a los perjudicados
por dichos hechos, se expide la presen-
te en Madrid, a 5 de septiembre de 1951.

En el juicio verbal de faltas núm. 95
dé-orden, del corriente año, seguido en
este Juzgado por lesiones en atropello,
contra Luis Tamayo Cerdos, se ha dic-
tado sentencia con esta fecha por la que
se absuelve libremente al denunciado Án-
gel Tamayo Cerelos, declarando de oficio
las costas del juicio. Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia a Salvador
Rodrigo Sebastián.

Y para que sirva de cédula de notifi-
con denado y isu inserción en el

Boletín Oficial de la provincia expi-
do la presente 'en Madrid; a 14 de sep-

1Q31H

(G. O
—

4.100} (B.—5.779)

MOLINO DE LA PLAZA, S. A.
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado bajo el núm. 35, de 1951,
por hurto, contra Félix Molinete López,
se ba dictado con fecha 19 de septiembre
de 1951 sentencia condenándole a la pe-
na de treinta, días de arresto y pago de
costas.

El Consejo de Administración; en se-
sión celebrada el día 27 de septiembre
de 195 1, acordó, de conformidad con k>
dispuesto en la escritura dé constitueiófl
de la Sociedad, poner en circulación 250
acciones nominativas de 500 pesetas no-
minales cada una, con numeración corre-
lativa a ias circulantes, o sea del núme-
ro 751 al 1.000, ambos inclusive, las cua-
les, por medio del presente anuncio, se
ponen a suscripción pública, a la par y
de acuerdo con las normas especificadas
en la Orden ministerial de 28 de febrero
*¡1947-

La suscripción queda abierta a partir
de ios dos días de publicado este anun-
cio, en el domicilio social, calle de Ve-
lázquc-z, 18, de esta capital, de cuatro
a cinco de la tarde.

Madrid, 3 de octubre de ~""7
Secretario del Consejo, Eugenio Bayod-

(B.-5.9S6)

En el expediente de juiciode faltas nú-
» 151, de 1951, seguido ante este Juz-
municipal núm. 12, sito en plaza de

Chamberí, 4, por denuncia de Alejandro
Herranz Carrascal, contra Fernando Ro-

uez Martínez y Francisco Marroquí,
lito francés, propietario de! coche'

O. 3637*X, se ha dictado sentencia con
i 4 de septiembre de 195 1 condenan-

ancisco Marroquí a la pena de 25
le multa y pago de las costas de!

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde laprovincia y sirva de notifi-
cación a Salvador Rodrigo Sebastián se
expide la presente en Madrid, a ,24 de
agosto de 1951. \u25a0

C—4.261IB

Y para que sirva de notificación al an-
terior se expide la presente en Madrid, a
19 de septk-xnbre de 1951.

(G. C—4.281) (B.-5.996) (B—5.971)
JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 179 de orden, del año 1951, contra
Domingo Gutiérrez Vázquez, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

V para que sirva de cédula de notifica-
ai condenado y su inserción en el
'tín Oficial de la provincia se expi-
a presente en Madrid, a 4 de septiem-
de 1951.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
27 ck- juliode 1051.

—
El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal sus-
tituto del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
elMinisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Domingo Gutiérrez

quez y Damián Moreno Crespo, de la
otra, como denunciados, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-
mente ;y

(B.—5.959) (A.—16.553)

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio verba! de faltas seguido

Juzgado bajo el núm. 320, de
, contra Josefa Fernández Arias,
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
*zam¡ento y parte dispositiva dicen

a.
—

En Madrid, a 13 de sep-
are de 1951.

—
El señor don José

7mez Vázquez, Juez sustituto del
municipal núm. 13, de esta ca-

habiendo visto el presente juicio
altas, seguido por hurto contra Jo-Fernández Arias,

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridJUZGADO NUMERO 7

Juicio núm. 331.—Martín Serrano (Lu-
cas), hijo de Lucas y de Paula, domicilia-

Itimamente en la calle de Jacinto Be-nte, núm. 20, comparecerá ante elJuzgado municipal núm. 7, de Madrid, si-
to en la calle del Amor de Dios, núm. 1
piso tercero, el día 8 de noviembre, y ht>-ra de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por agresión, contra Lu-Martin.

Solicitado duplicado del resguardo 9

empeño de alhajas en la C. E. A.»,»

mero 88.119, P°t 800 pesetas, «*** "

de abfil de 1951, se anuncia será exp
dido, 'anulándose el primitivo, si dura*7a
treinta días, desde hoy, no se presen
reclamación en contrario.. _j¡_\

Madrid, 4 de octubred^^'j^B
Interventor (ilegible \u25a0

Fallo :Que debo condenar y condeno
al denunciado Domingo Gutiérrez Váz-
quez, autor de una falta de hurto, a la
pena de orho días de arresto, que sufrirá
en la Pris espondiente, y al pago

del juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado, y debo absol-
ver y absuelvo, c.on toda clase de pronun-
ciamiento favorables, a Damián Moreno

•o, entregándose las barras recupe-
radas a don José de Castro Martín ; y
una vez firme esta resolución, remítase

Fallo: Que debo condenar y condeno
Fernández Arias a quince días

-.-esto en prisión y pago de costas.

(A.-i6.556)
(B—5.919) *.„..~*~**zx**t¡:i

tmttii.Xitixuziiititittitiiizxi*****'""
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR BSQVt^lO, &
TSUCFOKO 2$ 3*

°*
i por esta mi sentencia, k> pronun-

ando y firmo.
—

José Martínez. Juicio num. 33 >—Carrasco Diez (Car-men), domiciliada últimamente en la ca-llede Rafael Calvo, núm. 32, comparece-
Publicación.

—
Leída y publicada fué la


